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Generatio uiperarum. Retórica antijudía en
la Hispania tardo-antigua

Juana Torres
Universidad de Cantabria

Se ha escrito mucho sobre el conflicto que enfrentó a judíos y cristianos du-
rante los primeros siglos del cristianismo y ahora volvemos a abordar este te-
ma para intentar descubrir la originalidad de los argumentos y del léxico de los
autores cristianos o determinar si, por el contrario, unos los tomaron de otros.
Desde sus inicios el cristianismo intentó desligarse del judaísmo, marcando sus
diferencias, pese a tener unos orígenes comunes. Los apologetas tenían muy
claro el objetivo de defender su doctrina de los ataques del adversario pagano,
pero también de establecer unos límites teológicos y sociales con la religión ju-
día, y ese afán de diferenciarse se acrecentó a partir de Constantino, logrando
excluir definitivamente a los judíos de la «Historia de la salvación».

Por otra parte, los judíos eran también hostiles al cristianismo, pues lo
consideraban una deformación de su propia religión. Esta polémica dio lu-
gar a una producción literaria abundante, tanto en griego como en latín, ya
que muchos autores cristianos escribieron tratados aduersus Iudaeos, sir-
viéndose para ello de los distintos géneros literarios clásicos.1 De este modo,
los escritores fomentaron una conciencia hostil a los judíos y hacia el judaísmo,
llegando incluso a provocar actitudes y acciones de violencia física contra
las sinagogas y contra sus fieles. El extraordinario manejo de la retórica por
parte de los autores cristianos fue un recurso indiscutible para lograr desacre-
ditar al adversario y convencer de la verdad de sus argumentaciones.2

Tenemos el testimonio de diversos autores que dedicaron sus obras a de-
nostar al judaísmo y a crear un clima de hostilidad en la sociedad contra los
creyentes de la Sinagoga. Aunque contamos con ejemplos desde los prime-
ros apologetas griegos, como es el caso de Justino y su Diálogo con Trifón,
la mayoría pertenecen a los siglos IV-V, época en que la nueva religión se con-

1 Entre los numerosos títulos sobre el tema, cf. Simon, 1990; Taylor, 1995; Poinsonette, 2001,
págs. 25-36; Morlet, 2012, págs. 35-59; Idem, 2014, págs. 163-188; y Vannier, 2015.

2 Cf. González Salinero, 2006, págs. 125-157.



solidó y que la jerarquía eclesiástica, aliada con el poder, fomentó el uso de
la fuerza contra los adversarios paganos, herejes o judíos; así, podemos men-
cionar a Lactancio, Jerónimo, Ambrosio de Milán, Juan Crisóstomo, Teodore-
to de Ciro, Prudencio y Agustín de Hipona, entre otros.3 Existe, por tanto,
una tradición polémica muy consolidada dentro de la literatura apologética,
con unos temas y métodos compartidos por todos los autores cristianos.
Igualmente, la retórica antijudía está presente en toda la producción literaria
aduersus Iudaeos, con un léxico muy agresivo contra los seguidores del ju-
daísmo y, por extensión, contra la Sinagoga. Los epítetos aluden a su ter-
quedad, ignorancia, maldad, dureza de corazón e, incluso, locura (stulti, pec-
catores, increduli, indigni, impii, duricordes).4 Se les acusa también de
idolatría y de deicidio, por haber asesinado a Cristo, cuya crucifixión se les
atribuye (Just., Tryph., 27,4; 93,4; y 17,1). 

Esa misma terminología es utilizada en el Codex Theodosianus para refe-
rirse a los judíos y a su religión, con apelativos como nefaria et feralis secta,
indigna superstitio, incredulitas, peruersitas, pestis, contagium, sacrilegi
coetus, foedum taetrumque Iudaeorum nomen (CTh XVI, 5,44; 7,3; 8,1; 8,7;
8,9; 8,14; 8,19; 8,24), etc. La virulencia del antijudaísmo cristiano de los siglos
IV-V es un signo de la vitalidad de la influencia de la religión judía y el re-
sultado de una contundente reacción eclesiástica.

Esa situación de conflicto entre cristianos y judíos y la progresiva degra-
dación de su situación legal se generalizaron en todas las provincias del Im-
perio, como lo podemos constatar en el caso de Hispania, que es el que aho-
ra nos ocupa. Tras un periodo de convivencia entre los seguidores de ambas
religiones, por circunstancias diversas se produjo la ruptura de esa pacífica
coexistencia.5 Tradicionalmente se ha considerado que el primer testimonio
literario de la existencia de comunidades judías en Hispania nos lo propor-
cionan los cánones del concilio de Elvira, datados a comienzos del siglo IV.
Tras las últimas investigaciones llevadas a cabo por Josep Vilella, en el sen-
tido de que no se trata de una colección homogénea, sino de varias compi-
laciones, con fechas diferentes,6 nos parece recomendable la cautela y revi-
sar la idea aceptada hasta ahora. En esa normativa la religión judía se
presenta como una seria competidora del cristianismo y, por eso, las autori-
dades eclesiásticas se proponen combatir activamente sus avances. Cuatro
cánones se refieren a los judíos, el 16, el 49, el 50 y el 78, y en ellos, respec-
tivamente, se prohíbe a los cristianos contraer matrimonio con mujeres judías
(De puellis fidelibus ne infidelibus coniugantur), se amenaza con la exco-
munión perpetua a los cristianos que hagan bendecir sus tierras por judíos
(De frugibus fidelium ne a Iudaeis benedicantur), se prohíbe que compartan
mesa los fieles de las dos religiones (De Christianis qui cum Iudaeis ues-
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3 Cf. González Salinero, 2010; Nauroy, 2001, págs. 37-59; Jeanjean, 2001, págs. 61-84; Thela-
mon, 2001, págs. 97-114, y Poinsotte, 2001, págs. 115-126.

4 Lact. Inst. Div. 4, 11, 3; 4, 19, 1; 7, 1, 25; Ambr., Exp. Evang. Luc., 4, 61; Chrys., Adv. Iud.
or. 1,6; Aug., Adv. Iud. 1,2; Civ. Dei 20,30, 3. Cf. Pomer, 2015, págs. 205-217.

5 Sobre la polémica antijudía en Hispania Cf. del Valle Rodríguez, 1998; González Salinero,
1997, págs. 99-109; Idem, 2015a, págs. 23-58; Idem, 2015b, págs. 19-33. 

6 Vilella, 2002, págs. 545-579; Vilella y Barreda, 2006, págs. 285-373; Vilella, 2007, págs. 5-
87; 2012, págs. 145-174; y 2013, págs. 300-336. 



cuntur) y, por último, se amenaza con cinco años de excomunión al cristia-
no que cometa adulterio con una judía (De fidelibus coniugatis si cum Iudaea
uel gentile moechauerint). Según Vilella, los cánones 16 y 50 no pueden ser
de comienzos del siglo IV. En el primer caso porque las normativas contra los
matrimonios mixtos solo aparecen a finales del IV o comienzos del V y, por
tanto, habría que situarlo con toda probabilidad en el siglo V; respecto al ca-
non 50, el investigador asegura que hasta el concilio de Vannes (461 o 465)
no se había legislado contra la costumbre de compartir las comidas con los
judíos.7 Por consiguiente, habría que datarlo también a finales del siglo V. 

En cualquier caso, estas consideraciones no invalidan mis planteamientos
porque seguimos situándonos en la misma época. Da la impresión de que en
esa zona de Iliberri debía existir gran preocupación por la difusión del ju-
daísmo, pues en la segunda mitad del siglo IV también el autor Gregorio de
Elvira otorga un lugar importante a la polémica antijudía en sus Tractatus,
probablemente con la intención de proteger a su comunidad de esa «conta-
minación», como se denomina al judaísmo. 

Si analizamos en detalle la retórica empleada por ese escritor, comproba-
remos que resulta también muy agresiva, como era habitual en esta polémi-
ca. Las alusiones contra los judíos aparecen en sus obras de manera disper-
sa, al igual que sus descalificaciones a la Sinagoga, como símbolo por
excelencia de esa religión, puesto que no escribió ninguna obra específica
Aduersus Iudaeos. Se registran epítetos y valoraciones negativas sobre el ju-
daísmo e igualmente acusaciones dirigidas a la Sinagoga en el Comentario al
cantar de los Cantares y en varios de sus Tratados sobre los libros de las San-
tas Escrituras. Atribuye a los gentiles y judíos, anteriores a la venida de Cris-
to, los siguientes defectos: ignorantia, perfidia, inmunditia, spurcitia, aua-
ritia, fraus, libido et omnis diabolica operatio (In Cant., II, 43).8 Define al
pueblo judío como pecador y necio (peccator et insipiens);9 lento en el an-
dar y rendido por la pesada carga de la Ley, perseguidor y raza de víboras
(tardigradus et grauissimus legis onere opressus, persecutor, generatio uipe-
rarum).10 Esta última expresión está tomada de varios pasajes del Evangelio
de Mateo (Mt 3,7; 12,34; 23,33), donde alude a los fariseos y saduceos que
acudían a Juan Bautista para ser bautizados.11 Encontramos la misma refe-
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7 Aparte de leer los estudios de J. Vilella mencionados en la nota anterior, he tenido ocasión
de escuchar su ponencia sobre «Ortodoxia y ortopraxis en los cánones pseudoiliberritanos», en
las Jornadas internacionales de estudio. La percepción de la alteridad religiosa en la Hispania
tardoantigua, Universidad de Barcelona, 25-26 de abril de 2019.

8 He utilizado la ed. y tr. de Pascual Torró, 2000.
9 Tract. III, 17: «Infans enim ille, ut saepe diximus, filius ancillae, iudaici populi personam

habens, necesse erat, ut peccator populus et insipiens ceruicem matris suae, id est, synagogae,
grauaret» (tr. Pascual Torró, 1997).

10 Tract. VI, 46: «Pullum itaque asinae populum dicit synagogae, quam asinam appellat, id est
tardigradam et grauissimo legis onere opressam… Quia eundem populum qui eum persecutum est
sub paenitenta factorum suorum constituit, sicut Johannes Baptista eidem populo ad se uenienti di-
cebat: Generatio uiperarum, quis uobis monstrauit fugere iram aduenientem?» (Mt., 3, 7-8).

11 Mt 12, 34: «Generación de víboras! ¿Cómo podéis hablar lo bueno, siendo malos? Porque
de la abundancia del corazón habla la boca»; Mt 23, 33: «Serpientes, generación de víboras! ¿Có-
mo escaparéis de la condenación del infierno?»; y Mt 3, 7-8: «¡Generación de víboras! ¿Quién os
enseñó a huir de la ira venidera?».



rencia a la generatio uiperarum unos años después en Severo de Menorca,
otro autor hispano sobre el que me ocuparé a continuación.

Gregorio nos dice que 

… los pueblos de la sinagoga han perseguido a la Iglesia de Dios con muchos
males y tribulaciones, primero porque crucificaron la carne del Señor, y des-
pués porque afligieron a todos los que creían en Él, con múltiples tribulacio-
nes y diversas clases de sufrimiento.12

También denomina a los judíos «bárbaros, incrédulos, violentos (barbari,
increduli, uiolenti)»; «pueblo réprobo de la sinagoga (reproba synagogae
plebs)» (Tract. XI, 23), «…que corrompió, destrozó y violó (corrumpere,
scindere, uiolare etiam discerpere) el vestido del pudor, de la honestidad,
de la vergüenza y de la fe, e incluso despedazó las enseñanzas de sus ma-
yores y a Cristo en persona…».13

Utiliza igualmente un léxico de gran dureza contra la Sinagoga, como se
puede ver en numerosos pasajes de sus obras. Por ejemplo afirma que «…las
(doncellas) de la sinagoga se dicen viejas y necias (uetulae et stultae)…».14

Acusa a las comunidades de la sinagoga de haber fornicado a menudo «yen-
do detrás de dioses extranjeros… (Jr., 16, 11) (meretricatae saepenumero
post deos alienos)»,15 y a la sinagoga de ser dura y contumaz (dura et super-
ba), «pues es un pueblo de dura cerviz (Ex, 34,9)».16 Y también dice que «…la
sinagoga, al ser expulsada de la Iglesia… con su pueblo, y repudiada por el
Señor, comenzó a andar errante por el mundo vagando por las casas de los
vicios, las selvas de los crímenes y las asperezas de los pecados…».17 La cul-
pa de cometer el adulterio de la idolatría;18 de ser estéril en virtudes, pero fe-
cunda en vicios (sterilis in uirtutibus sed fecunda in uitiis);19 de ser dura co-
mo una piedra y de la dureza de su corazón (cordis duritia).20 En general, en

JUANA TORRES
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12 In Cant., II, 2: «Filii ergo matris suae populi sunt synagogae, qui Ecclesiam Dei in multis
malis et temptationibus persecuti sunt, primum quidem quod ipsi carnem Domini crucifixerunt,
deinde quod omnes credentes in eo uariis temptationibus et poenarum generibus adflixerunt».

13 Tract. XIII, 19: «…talem populum, qui totius pudoris, honestatis uerecundiae ac fidei ues-
tem uelut tinea corrumperet, scinderet, uiolaret, maiorum etiam instituta praesentemque Cris-
tum discerperet!»; 20: «Fuit enim pars supradicti populi barbara, incredula, uiolenta fuit et quae-
dam pars pia et religiosa…».

14 In cant. I, 18: «… (adulescentulae) synagogue plebes uetulae et stultae dicuntur, uetulae quia
secundum ueterem hominem uiuunt, stultae autem quia Christum Dei sapientiam non receperunt».

15 In Cant., II, 17: «Nam et synagogue plebes mulieres et ipsae esse dicuntur, quas meretrica-
tas saepenumero post deos alienos sancta Escritura testatur…»; y también Tract. V, 19: «Mulier
itaque illa figura erat synagogae, quae saepe, sicut scrptum est, moechata est post deos alienos»
(cf. Dt., 31, 16)». 

16 In Cant., II, 36: «…quia sinagoga ceruix dura et superba saepenumero demonstratur».
17 Tract. III, 21: «…cum expulsa fuisset sinagoga cum… populo suo ab Ecclesia et repudiata

a Domino, errare coepit in saeculo per domos ac criminum siluas et persaleuras peccatorum et
in deserto et in inuio et in sicco morari…».

18 Tract. V, 20: «Synagoga enim… saepe idolatriae adulterium perpetrauit…». 
19 Tract. XIII, 5: «Haec itaque mulier sterilis quae non pariebat synagogam significabat, quae

quidem sterilis in uirtutibus erat, sed fecunda in uitiis».
20 Tract. XIII, 17: Quid enim aliud peccata quam cordis duritiam merebantur? Petra enim

alibi pro firmamento, alibi pro duritia ponitur synagogue. 18: Et ideo ex petra super quam sa-
crificum obtulit duritiam cordis eiusdem synagogue manifestat…



la selección de la terminología antijudía de Gregorio de Elvira se observan
numerosas reminiscencias bíblicas, utilizadas en mayor o menor medida por
todos los autores cristianos como fundamento para sustentar sus críticas.21

Otro escritor hispano de la misma época es el poeta Prudencio, que de-
dicó algunas páginas a la polémica contra el judaísmo, aunque escasas en
comparación con el volumen de su producción. Básicamente se refiere a los
judíos en la Apotheosis, aparte de algunos versos en los himnos 11 y 12 del
Cathemerinon. Si bien es cierto que en sus manifestaciones antijudías utili-
za los mismos métodos y aborda idénticos argumentos que el resto de escri-
tores cristianos, con una gran presencia escriturística en sus comentarios, hay
que reconocer que no recurre a la dureza y agresividad habitual en la pa-
trística (Prud., Apoth. 321-333; 397-402; 541-545). Jean Michel Poinsotte en su
estudio sobre Prudencio y los judíos afirma:

… Un honnête homme… fort d’une bonne connaissance des Ecritures, cano-
niques et apocryphes, et de la littérature patristique, au moins latine pour Pru-
dence: les propos antijuifs qu’il tient sont comme pris dans un réseau dense et
coherent d’innombrables références, qui font d’elles une expression parmi d’au-
tres de la communis opinio des chrétiens (Poinsotte, 2001, pág. 121).

Resulta muy ilustrativo de esas constataciones el título del artículo: «Prudence
et les Juifs: un antijudaïsme radical et apaisé»; en efecto, reconoce que se
muestra radical, pero al mismo tiempo apaciguado, tranquilo, sin la agresi-
vidad de otros polemistas.

Severo de Menorca es otro autor contemporáneo, que nos ha dejado un
texto de gran interés para el objetivo que nos ocupa, pues aborda la situa-
ción de los judíos en la isla balear y su conversión, en una carta dirigida a
toda la comunidad eclesiástica (Epistula de conuersione iudaeorum apud Mi-
noricam insulam meritis sancti Stephani facta) y escrita en el 418.22 Es bas-
tante probable que en la redacción de la misma colaborara Consencio, un
teólogo laico procedente de la tarraconense y corresponsal de Agustín, que
vivía también en la isla y que habría proporcionado información al obispo,
según la opinión de Josep Amengual, el mayor experto en Severo Menorca.23

El contexto es de sobra conocido, por lo que solo voy a referirme a las cues-
tiones relevantes para este estudio. Parece que la ciudad de Mahón contaba
desde hacía tiempo con una población mayoritariamente judía y, hasta en-
tonces, nunca se habían registrado problemas de convivencia con los cris-
tianos. La situación cambió al llegar las reliquias del mártir Esteban, trasla-
dadas a la isla por Orosio, pues los cristianos cambiaron de actitud y sus
ánimos se enardecieron, intentando integrar en su religión a los seguidores
del judaísmo. A partir de ese momento, nos dice:

GENERATIO UIPERARUM. RETÓRICA ANTIJUDÍA EN LA HISPANIA TARDO-ANTIGUA

–281–

21 Cf. Poinsotte, 2001, págs. 115-126; y González Salinero, 2010, págs. 37-41.
22 Los días concretos debieron ser entre el 2 y el 9 de febrero, según los cálculos de Amen-

gual i Batle, 2018, pág. 183, n. 130.
23 Así lo dice Consencio en su epístola 12, enviada a Agustín de Hipona, en la que se refie-

re a su colaboración con Severo para redactar la circular: Consentius: «Quae cum mihi beatus
antistes, frater paternitatis tuae Seuerus episcopus cum ceteris qui affuerant rettulisset, irrupit
propositum meum summis uiribus caritatis et, ut epistolam quae rei gestae ordinem contineret
ipse conscriberet, sola a me uerba mutuatus est» (Ep. 12, 13,6).



el error de una antigua apariencia de caridad se trocó en odio temporal, pe-
ro por amor de la salvación eterna. En todas las plazas había contiendas so-
bre la ley con los judíos, y en todos los hogares se mantenían disputas acer-
ca de la fe.24

El lenguaje utilizado por el autor frente a los judíos es de extrema dure-
za. Los compara con lobos y zorras por su fiereza y malicia (lupi ac uulpes
feritate atque nequitia merito); con serpientes y escorpiones (colubres scor-
pionesque) y, sobre todo, los llama «generación de víboras (generatio uipe-
rarum), …que se enfurecía con ataques de veneno (uenenatis ictibus), …y
que arrojaba la ponzoña de la incredulidad (mortiferum illud uirus incre-
dulitatis)».25 Ya hemos visto que, con anterioridad, Gregorio de Elvira había
utilizado las referencias bíblicas del evangelio de Mateo en alusión a los ju-
díos, identificándolos igualmente con una «generación de víboras». Llama la
atención la coincidencia en el uso de una expresión de gran dureza, extra-
polada de su contexto en el Nuevo Testamento, pero debió ser bastante ge-
neralizado, a juzgar por varios ejemplos encontrados también en otros auto-
res como Jerónimo (In Mt.) y Agustín de Hipona,26 entre otros.

Tenemos una larga lista de apelativos utilizados contra ellos y su religión
como: «pueblo incrédulo» (perfidus populus) (Ep., 11,2), «lobos con cuernos»
(lupi cornibus) (Ep., 13,6), «corazones tenebrosos» (tenebrosa pectora) (Ep.,
14,1), «judaica superstición» (iudaica superstitio) (Ep., 15, 2), «obstinadísima du-
reza» (obstinatissima duritia) (Ep., 15,3), «error del mal camino» (error praui
itineris) (Ep., 19,8), «escarnio de esta religión» (ludibria huius religionis) (Ep.,
19,9) «obstinación de su infidelidad » (pertinax perfidiae) (Ep., 21,2), «dureza de
su incredulidad» (duritia perfidiae suae) (Ep., 24,1), amargura de la increduli-
dad (amaritudo incredulitatis) (Ep., 24,11), incurable enfermedad de la incre-
dulidad (insanabilis incredulitatis ualitudo) (Ep., 27, 2), impiedad humana (hu-
mana impietas) (Ep., 27,4) y lazos del diablo (diaboli laquei) (Ep., 27,7). 

Califica a las sinagogas de «auténticos antros de la incredulidad» (perfi-
diae antra)27 y a las mujeres judías las compara con fieras que dan alaridos
(cum ferali ululatu).28 Menciona en repetidas ocasiones el odio que los cris-
tianos sienten hacia su religión, hasta el extremo de hacerles sentir en la obli-
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24 Seuer., Ep., 5, 1. «Denique, statim intercisa sunt etiam salutationis officia et non solum fa-
miliaritatis consuetudo diuulsa est, sed etiam noxia inueteratae species caritatis ad odium tem-
porale sed pro aeternae salutis amore translata est. 2. In omnibus plateis aduersus iudaeos pug-
nae legis, in omnibus domibus fidei proelia gerebantur» (Amengual i Batle, 2018).

25 Seuer., Ep., 3, 5: «Cum igitur Iamona nullus iudaeorum, qui lupis ac uulpibus feritate at-
que nequitia merito comparantur, ne hospitii quidem iure succedere audeat. 6: Magona tantis
iudaeorum populis uelut colubris scorpionibusque feruebat, ut cotidie ab his Christi ecclesia
morderetur. 7: …ut illa, sicut scriptum est, generatio uiperarum quae uenenatis ictibus seuiebat,
subito diuina uirtute compulsa, mortiferum illud uirus incredulitatis abiecerit». 

26 Aug., Serm. 121, 3: «Cum enim uideret ipsos Iudaeos superbire de genere Abrahae ait
illis: Generatio uiperarum. Illi se dicebant filios Abrahae et iste illis dicebat: Generatio uiperarum»;
y Aug., Tract., 42: «5: Ideo cum venirent ad Ioannem baptizandi Iudaei, erupit in illos, et ait
illis: Generatio uiperarum».

27 Seuer., Ep., 14, 1: «…poscebamus ut uera perfidiae antra Dominus expugnaret et tene-
brosorum pectorum infidelitas coargueretur a lumine».

28 Seuer., Ep., 16,8: «Mulieres eorum, sparsis crinibus concurrentes, cum ferali ululatu nomen
Theodori, repetitis uocibus, accusabant dicentes: “O Theodore, quid fecisti?”».



gación de convertirse o de marchar de la ciudad, ya que no les permiten con-
servar sus creencias: «…en esta isla, entre todos ha crecido tanto el odio con-
tra nuestra religión, hasta el punto que quien no abandona su patria, no pue-
de conservar la fe de sus mayores».29 Más aún, algunos temen perder su vida
si no se convierten al cristianismo, aunque desconocemos la verosimilitud
de esas palabras: 

A todos os pongo por testigos de que… si quisiera mantenerme en el judaís-
mo, posiblemente perecería a causa de su odio. Por tanto, apercibiéndome del
peligro que corre mi vida, me iré inmediatamente a la iglesia, para escapar de
la muerte que se me prepara (Seuer., Ep., 19, 4).30

Severo afirma que al final de ese episodio violento se hicieron cristianos
la mayoría de los judíos de Mahón y, por ello, da muestra de un gran triun-
falismo al afirmar: 

Y todavía causa mayor maravilla y es un gran motivo de alegría el hecho de
que el pueblo judío, tanto tiempo reducido a tierra improductiva, ahora, des-
pués de que han sido arrancadas las espinas de la incredulidad y recibida la
palabra, podemos contemplar el germinar de un copioso fruto de justicia, por
lo que nosotros nos consolamos con la esperanza de tan abundante cosecha.31

Tras esta breve exposición, hemos podido constatar que la retórica anti-
judía es muy similar en las fuentes hispanas consultadas, pero que posee ma-
yor agresividad en la obra de Severo de Menorca. Si la comparamos con los
textos de Prudencio y de Gregorio de Elvira, claramente se observa en ella
una dureza extraordinaria, que supera las descalificaciones de otros autores.
Una probable explicación estaría en la diferente naturaleza de los textos, pues
las alusiones de Gregorio aparecen intercaladas puntualmente en algunos de
sus tratados exegéticos, mientras que el obispo de Menorca redactó la epís-
tola con el objetivo de difundirla a toda la comunidad cristiana (Sanctissimis
ac beatissimis dominis episcopis, presbyteris, diaconibus, et uniuersae fra-
ternitati totius orbis terrarum) y con una finalidad proselitista, pues invita a
todos los obispos a tomar contra los judíos las mismas medidas: «Por todo lo
cual, si escucháis con comprensión las palabras de este indigno pecador, re-
vestíos del celo de Cristo contra los judíos, no para su condenación eterna,
sino para lograr su salvación» (Ep., 31,2). 

Si comparamos el léxico de ambos autores, veremos que hay varios térmi-
nos que coinciden, como perfidia (Greg. In Cant. II, 43; y Seuer. Ep., 14,1; 21,2;
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29 Seuer. Ep., 18,19: «Possumus autem illic interim delitescere, donec oportuno tempore ad pe-
regrina migremus, quamquidem in hac insula ita apud cunctos odium nostrae religionis in-
creuit, ut qui patriam non reliquerit, fidem patrum tenere non possit».

30 Seuer, Ep., 19,4: « (Galileus) inquit uos omnes me iudaeum esse non posse. In possessione
siquidem mea christianos consortes habeo, quorum odiis, si in iudaismo perseuerare uoluero, for-
sitan perimendus sum. 5. Ego, igitur, uitae meae periculo consulens, ad ecclesiam iam nunc
pergam, ut necem quae mihi praeparatur effugiam».

31 Seuer. Ep., 30,1: «Illud magis mirum magisque gaudendum est, quod ipsam iudaicae plebis
terram diu inertem, nunc autem, recisis incredulitatis uepribus et recepto uerbi semine, multiplicem
fructum iustitiae germinare conspicimus, ita ut nos in spe tantorum noualium gaudeamus».



24,1), diabolica (Greg. In Cant. II,43; y Seuer., Ep., 27,7), dura, cordis duritia
(Greg., In Cant., II, 36; Tract. XIII, 17; Seuer., Ep., 15,3; 24,1) generatio uipera-
rum (Greg., Tract. VI, 46; y Seuer., Ep., 3,7), e increduli (Greg., Tract. XI, 23).
Algunos epítetos registrados en Severo de Menorca aparecen también en el Co-
dex Theodosianus y en otros autores del siglo IV, como superstitio (Seuer., Ep.,
15,2), incredulitas (Seuer., Ep., 13, 6; 24, 11; 27,2) y feralis (Seuer., Ep., 16,8).

Estas constataciones nos inducen a pensar que, a pesar de que los escri-
tores cristianos leían las obras de sus antecesores y se servían de ellas a me-
nudo en la elaboración de las propias, nada parece indicar que la fuente de
la Circular de Severo de Menorca estuviera en los Tratados exegéticos de
Gregorio de Elvira o, al menos, que fuera la única, ya que su retórica antiju-
día coincide básicamente con la de otros autores contemporáneos, aunque re-
sulta más agresiva, y varios de los vocablos utilizados por él se encuentran
también en el Codex Theodosianus.
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